LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

 D E C L A R A: 

PRIMERO: De Interés Legislativo el “13º  Motoencuentro nacional e internacional” a llevarse a cabo los días 7, 8 y 9 de Octubre del corriente año, en el Parque Balneario Municipal “Dr. Delio Panizza” Ruta Nº 39, de Rosario del Tala.
SEGUNDO: Comuníquese a su miembro fundador y presidente de la agrupación Moteros del Tala Sr. Jorge Rios y a partir de él, al resto de los integrantes de la agrupación.
Autor: BLANCO Exequiel

FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:
Moteros del Tala es una agrupación motera que arranca con algunos miembros aun activos por el año 2003 donde, entonces se llamaba Agrupaciones Unidas.
En ese año la convocatoria reunió a unos 90 participantes, y desde allí nace el sueño de realizar el primer motoencuentro en el año 2004, y con una muy buena participación, se emprende este hermoso mundo de las motos y las rutas.

Alrededor de año 2006, esta agrupación con nuevos integrantes y miembros fundadores activos, cambia de nombre y es presidido por el Sr. Jorge Ríos, hasta hoy Presidente de la misma. 
La agrupación consta de 13 integrantes.

A lo largo de estos años, fueron pasando bandas muy conocidas de nuestra ciudad, como también moteros de todo el país, y de países limítrofes.

La idea principal es colaborar con la ciudad ya sea vía turismo, haciendo conocer nuestra ciudad y sus atractivos alrededores, y ayudar a los comercios de la misma, que en los días de octubre tiene el placer de recibir a mas de mil moteros de todo el país y el extranjero.

Por lo expuesto, y considerando al evento de tal importancia para nuestra ciudad, es que solicito a mis pares, me acompañen en este Proyecto de Declaración de Interés. Muchas gracias 
